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MINISTERIO DE INDUSTRIA

HFSOLUC10N de la Delegación Provi.nci.al de Lé
ricIa por la que se autoriro el establecíJ'Ytiento y
dedara en concreto la utilidad pública de las íns·
talaciones eléctricas que S8 citan. (Referencia: B.
2.434 R. L. T.J

•

bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san~

ciones en materia de instalaciones eléctricas:; de acuerdo con
la Ley 'de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde1lación y Defensa
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio
de 1972:

Resultando que el Ayuntamiento de Almacellas no ha con~~

tado a la petición d~ informe, nia su reiteración dentro de los
plazos establecidos, -según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/
1966, antes citado,

Esta DelegaQión Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta ele la Sección corre.spondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estableci;miento de las instalacio~

nes eléctricas cuya.s principales características son:

Línea eléctríca

Origen: Apoyo número 130 de la línea de circunvalación
Almacellas (E, 1.321).

Pinal: E. T. ",Deportes Almacellas"..
Término municipal afectado: Almacellas.
Cruzamientos· «Irida"" carretera de A1carrás a Ahnacellas,

Ayuntamiento de Almacelllis, comunales. ~

wHecsa,,: Línea baia tensión.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,168.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí~

metros cuadrados de aluminio-acero,
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T.: «Deportes Almacellas",.
Emplazamientos: Sita en carretera Alcarrás afueras de Alma

cellas, en término municipal de AlmaceJlas.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 160 kVA-, 25/0,38 kV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea
a 25 kV. Y E. T. "Deportes Almacellas", en término municipal
de Almacellas.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.
El plazo para la terminaci6.n de la instalación reseña.d'1 ES

de un año a partir de la fecha de la presente Resolución,
no pudiendo entrar en &erviclo miéntras no se cumplan los
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ín
exactit,ud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
exnedie;lte, o el incumplimiento del plazo concedido,

.Lérida, 18 de mayo de 1974,-EI Delegado provincíal, Eduar~

do Mías Navés.-l0.137-C

Visto el expediento incoado -en esta Delegación Provincial
a petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.,., condomicilío
en Barcelona Archs. número 10; cumplidos los trámites' regla·
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre -expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y
Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio- de so de
junio de 1972

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria en Lé
rida, a propuesta de la Sección corre~pondierite,ha resuelto:

Autorizar al peticionarlo el establecimiento' de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 1.053, linea Arias-Lérida.
Final: K T. ",Escm3r».
Término municipal afectado: Alpicat.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alpicat, camino.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,015.
Número de circuitos v conductores: Uno de3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio/acero.

Estac!on transformadora.
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K T. "Escuer<
Emplazamipnto: Término municipal de Alpicat.
Tino: Interior, un transformador de 400 kVA., 25/0,38 kV.

-Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. derivación
25 kV. Y E. T. wEscuer--, en término municipal de Alpicat.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la Que se autoriz.'l el e8tablecimiento y de
cl~m e:~ [,f)l1crp-to la utilidad pública de las tnstala~

cion.es elt1ctricas que se citan. (Refereneia B. 2.383
R. L. T.J.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lért
da por la que se auto~iza el establecimiento y de
cla.ra en concreto la utilidad públicrr de las instala
ciones eléctricas que se citan. (Referencia: B. 2.287
R. L. T.)

Visto el expedie;te incoado en esta Delegación- Provincial a
petidón de wHidroeléctrica de Catalufia, S. A.,., con domicilio
en Barcclül1a Archs. 10; cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2817/1968_ de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas; en el Reglamento apro·

E. T. "Cabós".
Emplazfi,miemto: Sita en partida La Plana, €In término muni

dp"".] de Lérida,
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 kV. de 25/

0,38 kV. Tiene por objeto la ampliación de la red de A, T.
con derivación a 25 kV. Y E. T. "Cabós", en término municipal
de Lérida.

• Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctri;:as y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñáda es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu~

diendo entrar en ,servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 26171
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la. caducidad de esta concesión si se comprobase la' in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-"'-10.134-C.

ción de 27 de septiembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado_
de 4 de octubre),

Esta Dirección General ha resuelto que el primer curso del
plan de estudios, aprobado para la Facultad de Medicina de la
Universidad de Zaragoza por Resolución de 24 de nOVi€ll1bre
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado" del 18 de diciembre), tenga
ca'racter coordinado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guard:) a V. S.
Madrid, 1 de junio de 1914.-El Director general, Felipe

Lucana Conde.

Sr. Subdirector general de Cent.ros Universitarios.

Visto el expediente incoa.d'o en esta Delegación Provincial a
petición de "Hidroe!éctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio
en Barcelona, Archs, 10; cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas; en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiacIón forzosa y san
ciones en materia. de instalaciones eléctricas; de acuerdo con la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre -Ordenación y Defensa
de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio
de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyqs principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo d€' la línea de circunvalación 25 kV., tramo 1.
<B. 1.673 R. LJ. '

Final de la linea: E. T. ..CabÓs».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, aoequia Las

Planas.
"Enher",: Dos líneas a 25 kV
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,447.
Numero ne circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estaci6n transformadora

14073

14072


